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PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO PARA LA CONTRATACIÓN DEL
suMrNrsTRo DE CTTOQUTNAS PARA EL PROYECTO pr16t00422

Con fecha 4 de diciembre de 2.017, el Director de la FFIS, en virtud de la
delegación de facultades atribuida por el Comité Permanente 2015 del Instituto
Murciano de Investigación Biosanitaria "Virgen de la Arrixaca" (IMIB-Arrixaca) en su

reunión de fecha 20 de octubre de 2015, acordó autoúzar la contratación de suministro
de reactivos compatibles con LUMINEX, necesarios parala determinación de múltiples
citoquinas humanas en sobrenadantes de cultivos para el PI16100422, mediante la
solicitud de presupuestos a tres empresas. En concreto el panel de citoquinas humanas a

medir consta de: IL-2, IL-4, IL-5 , IL-6, IL-g , IL- I 0, IL- I 3, lL-l7F , IFNgamma, TNF-
alfa, IFN-alfa, IL- 1 beta, IL-23.

En dicho procedimiento, se invitó a participar a las siguientes entidades: Bio-Rad,
Merck Chemicals y Labclinics Spain.

Con fecha l8 de diciembre de 2017 ,la Mesa de Contratación se reunió para valorar las

ofertas presentadas por las tres entidades, siendo el resultado el siguiente:

Valoración de la licitación (100 puntos): Valorándose el número de kits que se oferten
para hacer las determinaciones dentro del importe máximo de licitación (17.000 €, IVA
no incluido). En caso de que se oferten el mismo número de kits se tendrá en cuenta la
oferta más económica.

Labclinics Spain:

Número de Kits ofertados: l1
Oferta económica: 16.995,00 € IVA no incluido. Se ajusta al importe máximo de

licitación.

Merck Chemicals:

Número de Kits ofertados: 7

Oferta económica: 16.890,93 € IVA no incluido. Se ajusta al importe máximo de

licitación.

BioRad:

Número de Kits ofertados: 5

Oferta económica: 17.000 € IVA no incluido. Se ajusta al importe máximo de licitación
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Dieciséis mil

A la vista del resultado, la Mesa de Contratación elevó propuesta de

adjudicación del contrato de suministro de reactivos compatibles con LUMINEX,

necesarios para la determinación de múltiples citoquinas humanas en sobrenadantes de

cultivos para el PI16100422, a favor de la entidad Labclinics Spain, por importe de

dieciséis mil novecientos noventa y cinco euros (16.995,00 €), IVA no incluido.

Considerando que en el expediente constan cuantas actuaciones se han

practicado en cumplimiento de las prescripciones dispuestas en las Instrucciones para la

Adjudicación de Contratos de la FFIS, aprobadas por su Patronato en cumplimiento de

lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

PROPONGO

PRIMERO.- Declarar válidas las actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento de

contratación de suministro de reactivos compatibles con LUMINEX,
necesarios para la determinación de múltiples citoquinas humanas en

sobrenadantes de cultivos para el PI16100422

SEGLINDO.- Adjudicar el contrato a la empresa que se relaciona y por el importe que

se señala:

Empresa adjudicataria: Labclinics S.A

CIF: A-58118928

Importe de la adjudicación (IVA no incluido)
novecientos noventa y cinco euros (16.995,00 €)

IVA aplicable:21 Yo

Importe total de la adjudicación: Veinte mil quinientos sesenta y tres

euros con noventa y cinco céntimos (20.563,95 €)

TERCERO.- Designar Responsable de la correcta ejecución del contrato a Dña. Eva
Morale s B artolomé, inve sti gadora principal del PI | 6 I 00 422

CUARTO.- Notificar la presente Resolución Labclinics S.A

Contra esta Resolución cabe recurso ante la Jurisdicción Civil
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Fdo.: Jesús Sánchez
Director de la FFIS

Organo de gestión del IMIB-Arrixaca
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Murcia, a21 de diciembre de2017

Responsable del D y de Contratación

RESOLUCIÓN

Vista la anterior propuesta, resuelvo en los términos en ella contenidos.

Contra esta Resolución cabe recurso ante la Jurisdicción Civil.

Murcia, a2l de 20t7
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